
Rad. 2018-0217 
Demandante: Sol Angela Hincapie Corral 
Demandada: Herederos Indeterminados de Ernesto Gómez Vanegas, ICBF y Otros 
Proceso Verbal de pertenencia 

CJAC 

Conforme lo establece el numeral primero del art. 366 del CGP, procede la 
Secretaría a realizar la liquidación de costas así:  
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA (INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF) Y A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE 
 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $9.000.000,oo 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA (QUEJA) $1.000.000,oo 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA (SENTENCIA) $1.000.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $11.000.000,oo 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).   
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la anterior liquidación de costas.    
Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Toda vez, que la anterior liquidación se encuentra ajustada a los parámetros de ley, este 
Despacho Judicial ordena su aprobación de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 
del CGP. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez Circuito
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Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 244a9c6032945b5c22761f94d76ce9479ec995fa5c06142a6f6b08dce9a0e172

Documento generado en 16/05/2022 09:17:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


